
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

LENGUAZAQUE (CUNDINAMARCA)  

Doce (12) de octubre de dos mil veintidós (2.022). 

 

NOTIFICACIÓN 

El auto que antecede se notificó por estado No.56 

Fijado en la secretaría y micro sitio del juzgado el 

día 13/octubre/2022. 

 

Proceso: PERTENENCIA N° 2.022-00024 

Demandantes:  ISMAEL LÓPEZ Y MARIELA ABRIL LÓPEZ  

C.C. Nº 313.940 y 21.103.326  

Demandados: HEREDEROS INDETERMINADOS DE ISABEL YEPES 

CORREDOR, HEREDEROS INDETERMINADOS DE 

MEDARDO YEPES CHAVES Y PERSONAS 

INDETERMINADAS 
 

Encontrándose las presentes diligencias al despacho con informe secretarial y escrito de 

contestación de la demanda presentado en término por el curador ad litem designado, 

doctora Luisa Milena González Rojas, y vencido el término de traslado de las excepciones 

presentadas, sin manifestación alguna por la parte demandante, trabada así en debida 

forma la Litis, con el fin de continuar el trámite del proceso, se decretan las siguientes 

pruebas: 

 

DEMANDANTE: 

 

DOCUMENTALES: Téngase como tal y dándole el valor probatorio que en 

derecho corresponda al momento de proferir el fallo, las aportadas en el acápite de 

pruebas de la demanda de ser legales y procedentes (Fls.7-38). 

 

INSPECCIÓN JUDICIAL : Con intervención de perito y de conformidad con 

lo consagrado en el artículo 375 de la Ley 1564 de 2012 Código General del Proceso; 

practíquese  la inspección  judicial que se solicita sobre los predios “LOTE – LOS 

ALISOS” y “LOTE – LOS ROSALE”, identificados con el Folios de Matrícula 

Inmobiliaria N° 172 – 21402 y 172 – 37779 de la Oficina de registro de Instrumentos 

Públicos de Ubaté, e inscritos en el Catastro bajo el N° 00-00-0017-0269-000 y 00-00-

0017-0270-000 respectivamente, ubicados en la vereda Faracía del municipio de 

Lenguazaque, con el fin de establecer  los hechos determinados en la demanda y los que 

el Juzgado estime en su momento conducentes. Para practicar la diligencia se señala como 

fecha y hora el día catorce (14) del mes de febrero del dos mil veintitrés (2023), a partir 

de las diez de la mañana (10:00 a.m.). Desígnese como perito al señor JAVIER DEAZA 

MORA profesional que realizó el levantamiento topográfico; comuníquesele su 

designación y la fecha de la diligencia. Igualmente comuníquesele la fecha de la diligencia 

al curador ad litem designado. 

 

SEÑALAR como fecha y hora  el día catorce (14) del mes de febrero del dos 

mil veintitrés (2023), a partir de las dos de la tarde (02:00 p.m.), para la práctica del 

interrogatorio de parte a los demandantes ISMAEL LÓPEZ Y MARIELA ABRIL 

LÓPEZ identificados con C.C. Nº 313.940 y 21.103.326 respectivamente,  conforme el 

artículo 372 del C.G.P y de las pruebas TESTIMONIALES de los (as) señores (as) 

MERCEDES FARFÁN CASALLAS, LUZ ANDREA YEPES FARFÁN Y CARLOS 

YEPES CASALLAS.   

 

Conforme lo normado por la ley 1564 de 2012, Ley 2213 de 2022 y las 

disposiciones especiales adoptadas, dicha audiencia se realizará de manera virtual a 

través de la Plataforma Microsoft TEAMS, para lo cual se requiere que las partes y los 

intervinientes cuenten con un correo electrónico (preferiblemente Hotmail / Outlook) y la 

aplicación correspondiente descargada en su dispositivo móvil o computador. Además la 

parte interesada suministrará los correos electrónicos o números de whatsapp de los 

intervinientes, a los cuales se les enviará la respectiva invitación o enlace para unirse a 
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la audiencia.  De no contarse con los elementos necesarios para la conexión a la audiencia 

programa, podrán asistir de manera presencial al Despacho del Juzgado. 

 

DE OFICIO: 

 

Ordenar a la parte actora, para que en la fecha señalada para la diligencia 

de inspección judicial aporte ficha y plano predial de los inmuebles “LOTE – LOS 

ALISOS” y “LOTE – LOS ROSALE”, identificados con el Folios de Matrícula 

Inmobiliaria N° 172 – 21402 y 172 – 37779 de la Oficina de registro de Instrumentos 

Públicos de Ubaté, e inscritos en el Catastro bajo el N° 00-00-0017-0269-000 y 00-

00-0017-0270-000 respectivamente. 

 

REQUERIR a la Agencia Nacional de Tierras para que suministre la 

información solicitada en auto admisorio de la demanda del 03 de marzo de 2022 

comunicada mediante oficio 202 del 30 de marzo de 2022, respecto del predio “LOTE 

LOS ROSALES” identificado con Folio de Matrícula Inmobiliaria N° 172 – 35779 

de la Oficina de registro de Instrumentos Públicos de Ubaté, e inscritos en el Catastro 

bajo el N° 00-00-0017-0270-000 ubicado en la vereda Ramada Alta del municipio de 

Lenguazaque. 

  

NOTIFIQUESE 

 

 

LEDIS ESTER ATENCIA ROMERO. 

Juez 
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